RES. 1811/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0005713, Ent. N° 2609/19)

VISTO: el Oficio Nº 064/DAD/BOL/19 de fecha 8.7.2019 remitido por el Ministerio de Defensa Nacional, mediante el cual comunica y adjunta la Resolución Nº 344/019 del Poder Ejecutivo, relacionada con la ampliación por concepto de imprevistos de la Licitación Pública N° 54/2017, convocada para la Inspección Isocrónica III (menor) a la Aeronave HERCULES C-130 (FAU 592);
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Comandante de la Fuerza Aérea Uruguaya dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 31.8.2017, se adjudicó el llamado a DIGEX AIRCRAFT MAINTENANCE LTDA. por U$S 1:124.864;
2) que este Tribunal, en Acuerdo de fecha 27.9.2017, observó el gasto en virtud de que:
2.1) el Pliego que rigió el llamado establecía en su cláusula 17 los criterios de evaluación de las ofertas (precio, plazo para la inspección y antecedentes), no estableciéndose cómo se ponderarían, dentro de cada item, aquellas ofertas que no alcanzaran el máximo del porcentaje previsto en la cláusula;
2.2) tal extremo violentaba la previsión del Artículo 48, Literal C) del TOCAF, que exige que el Pliego Particular contenga, como mínimo “El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta”;
2.3) luego del informe técnico del fecha 22.8.2017 que sugiere la adjudicación a Digex Aircraft Ltda., no vuelve a pronunciarse la Comisión Asesora, la que oportunamente había aconsejado la adjudicación a la firma Enaer. Razones de buena administración (Artículo 311 Numeral 2º de la Constitución de la República), hacían aconsejable volver a escuchar al Órgano Asesor que preceptivamente debe actuar en la especie, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF y previo apartamiento de lo aconsejado por aquella, especialmente tratándose de aspectos técnicos que la Comisión no percibió en su primera evaluación;
3) que por Resolución Nº 1184/017 del Poder Ejecutivo del 22.12.2017, se reiteró el gasto, motivando que este Tribunal en Sesión del 7.2.2018 acordara mantener la observación formulada con fecha 27.9.2017;
4) que en la oportunidad, se adjunta la Resolución del 1.7.2019 del Poder Ejecutivo, donde se consigna que con fecha 20.3.2019 el Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea dispuso la ampliación por imprevistos de la referida Licitación Pública Internacional;
4.1) que el Resultando II) establece que el Contador Auditor de este Tribunal con fecha 7.5.2019, observó dicho gasto por provenir de un gasto originalmente observado;
4.2) que en ese sentido, la Resolución remitida dispuso reiterar el gasto correspondiente a la ampliación por imprevistos por un monto de U$S 87.648,33, por considerarlo conveniente a los intereses del Estado;
CONSIDERANDO: 1) que la administración no aporta nuevos elemen​tos que ameriten el levantamiento de la observación formulada;
2) que se mantienen incambiadas las razones que motivó la observación formulada por el Contador Auditor  de fecha 7.5.2019;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por el Contador Auditor con fecha 7.5.2019;
2)  Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor;
4) Oficiar al Ministerio de Defensa Nacional.
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